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Artículo 2°-- No se le cancelarán viáticos ni transportes con cargo
al Erario Púb lico.

Artícu lo 3°-Los gastos de tran sporte aéreo, ho spedaj e y
alime ntac ión co rren por cuenta de la UNICEF.

Art ículo 4°-Rige a parti r del 1I al 15 de noviembre del 2003 .

A BE L PACHECO DE LA ES PRIELLA.-EI Ministro de la
Presidencia, Ricard o To ledo Ca rra nza.- I vez. ---{Sol icitud N° 164-03 ).
C-502 5.-(86033).

N° 269 -PE .- San José , 5 de noviembre del 2003

EL PRESIDENTE DE LA REP ÚBLICA
y EL MINISTRO DE LA PRESID ENCIA

Co n funda mento en los artículos 140 incisos 8) y 12), 146 , de la
Co nstituc ión Política.

ACU E RDA N :

Artículo 1°-Designar a la señora Flora González Contreras, con
cédula número 1-339-648, Directora de la Oficina de la Primera Dam a,
para' que v iaj e a Bol ivia, para at ender aspectos logísticos de la
participación de la Primera Dama de la República, quien acompañará al Sr.
Presidente a la "XIIl Cu mbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobi erno" . La sa lida de la señora Go nzá lez Contreras se efectuará el día
I I de noviembre y su regreso el 16 de noviembre, ambas fech as de l
presente año.

Artícu lo 2°-Los viáticos, gastos de tran sporte e impuestos de
aeropuerto serán cubiertos por e l Título 104-Presidencia de la República,
Program a 02100-Admin istración Superior, Subpartidas 132-Gastos de
Viaje al Exterior y 142-Transportes de o par a el Exte rior.

Artículo 3°- Rige a partir del II a l 16 de noviembre del 2003 .

ABE L PACH ECO DE LA ES PRJE LLA .-EI M inistr o de la
Presidencia, Ricardo Toledo Ca rranza.- I vez.-(Solicitud N° 164-03).
C-5 4 10.---{86 034) .

N° 274-PE.-San José, II de noviembre del 2003

EL PRESIDENTE DE LA REP ÚBLICA
Y EL MINIS TRO DE LA PRE SID ENCI A

Co n fund amento en los art ícu los 140 , incisos 8) y 20) , 146, de la
Co nstituc ión Política .

ACUERDAN:

Artículo 1°-Designar a Ca rolina Murillo Rojas, cédul a núm ero 1
954-564, Periodista de la Direcci ón de Prensa, quien v iajará en la
Co mitiva Oficia l a la República de Perú y Bo livia, aco mpañando al señor
Presidente de la Repúbl ica, con moti vo de parti cipar en la "XIII Cumbre
Iberoamerican a de Jefes de Estado y de Gobi ern o" . La salida de la se ñora
Muri llo Rojas se e fectu ará el día 12 de noviembre y su regreso el 17 de
novi embre, ambas fechas del pres ente año.

Artíc ulo 2°-Los gastos de viaje , gas tos de transporte, llamadas
te lefónicas, impuestos de sa lida , servic io de fax e Internet, fotocopi as,
serv ic io de transporte aeropuerto hotel y viceversa se rán cub ierto s por el
Títu lo 104-Presidencia de la República, Program a 02700-lnformación y
Comunicac ión, Subpart idas 132-G astos de Viaje al Exterior y 142
Transporte de o para el Exterior.

Artíc ulo 3°-Rige a partir del 12 a l 17 de noviembre del 2003.

A BEL PACH ECO DE LA ES PRIEL LA .-EI Ministro de la
Presidencia, Ricardo To ledo Carranza.- I vez .---{So lic itud N° 164-0 3).
C-6 180.-(86035).

N° 430-P.-San José, 26 de set iemb re del 2003

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA

Con funda me nto en las atribuc iones co nferidas por e l artíc ulo 139,
de la Constituc ión Política y artículo 47 inciso 3) de la Ley Ge nera l de la
Administración Públ ica.

ACUERDA :

Artículo 1°- Autorizar a l señor Roge lio Ram os Martínez, cédula N°
O1-572- 516, Ministro de Gobern ación , Pol icía y Seguridad Públ ica, para
que viaje a Benidorm España.

Artíc ulo 2°-En tanto dure la ause nc ia de l se ñor Rogeli o Ramos
Martínez, se le enca rga la atenció n de esas ca rte ras, a la se ño ra María
Fulmen Sa laza r Elizo ndo , céd ula N° 01 -44 2- 6 19, Vic emini stra de
Seg uridad Pública .

Artícu lo 3°- Los gastos de tiqu ete aéreo y alojamiento se rán
cubiertos por el gobierno de España. Además los gas tos por concep to de
pago de te léfono y uso de fax, se rán cubiertos por el Mini ster io de
Seg uridad Púb lica .

Artíc ulo 4°-Rige a partir de las 6:00 p. m., de l 28 de setiembre
hasta las 6:00 p. m., del II de octubre del dos mil tre s.

AB EL PACH ECO DE LA ESPRIELLA.- I vez .- (So licitud N°
I7724) .-C-6565.- (85220).

N° 440-P.-San José, 10 de noviembre del 2003

EL PRESID ENT E DE LA REP ÚBLICA

Co n funda me nto en el art ículo 139 de la Constitución Políti ca .

ACUERDA:

Artíc ulo 1°-Asistir a República de Perú y Bol iv ia en Visita Oficial
para participar en la "C umbre Ibe roameric ana" . La sa lida se efectua rá el
12 de noviembre y regresand o el día 16 de noviembre, ambas fech as del
presente año.

Artículo 2°-Los gas tos de viaje y gastos de rep resentación serán
cubiertos por el Título 104-P residencia de la Repú blica, Pro grama 02100
Admi nistración superior, Subpartidas 132-Gastos de Viaje a1 Exter ior.

Artículo 3°- Rige a partir del 12 al 16 de noviembre del 2003.

ABE L PACH ECO DE LA ESPRIELLA .- I vez .---{So licitud N°
168-03 ).-C-4640.- (860 37).

CONSEJ O DE GOBIERNO
N° 106 .-San José, 29 de octubre del 2003

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

En ejecución de lo dispue sto por el Consejo de Gobierno en el único
ac uerdo que consta en el art ículo segundo de la sesión ordinaria N° setenta
y dos celebrada e l catorce de octubre del dos mil tres. /

ACUERDAN:
Dése por nombrado al señor Fernando Trejos Ballestero, cédu la 6

113-988 como titu lar de l Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) ante la
Jurua-Directiva de l Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), a parti r
del714 de octubre de l 2003 y por el resto de l período legal correspondiente
(hasta-e l 8 de mayo del 2006).

Ac uerdo declarado firme por unanimidad.

ABEL PACH ECO DE LA ESPRIELLA .-EI Ministro Ila
Presidencia, Ricardo Toledo Carranza.-I vez.---{Solicitud N° 164-( 3) .
C-54 I0.- (86038).

N° 107.- San José, 29 de octub re del 2003 !
EL PRESID ENT E DE LA REPÚBLICA

Y EL MINI STR O DE LA PRESIDENCI A

En ejecuc ión de lo dispu esto por el Consejo de Gobierno en el único
ac uerdo qu e consta en el art ículo tercero de la ses ión ordinar ia N° setenta
y dos ce lebrada e l catorce de octubre del dos mil tres.

ACUERDAN :

1°-Dar por aceptada la renunc ia presentada por la se ñora Oiga
Marta VilIa lobo s Zamora en e l cargo que ha venido desemp eñando como
delegada de l Mini steri o de Educac ión Pública ante la Junta Directiv a del
Instituto Naciona l de las Mujeres (INA MU) y dar le las más ex pres ivas
gracias por los valiosos servicios pre stad os.

2°-Dése por nombrada en sustitución suy a a la seño ra Ivette
Flem ing Ar ias, cédu la 1-465-044, a part ir de l 14 de octubre del 2003 y por
el resto del período lega l corres pondiente (hasta el 8 de mayo del 200 6).

Acuerdo dec larado firm e por unan imidad .

ABE L PACH ECO DE LA ESPRIELLA.-EI Mini stro de la
Presidencia, Ricardo Toled o Carranza.- I vez.---{So licitud N° 164·
C-6 180.-(86039).

MINISTERIO DE SALUD
° 4339-DM -Y-San José, 8 de j ulio del 2003

EL PRE SID ENT E DE LA RE PÚ BLICA
y EL MINI STRO DE SA LU D

Co n fund amen to en los ' art ículos 140, inciso 20) y 146 de la
Co nst ituc ión Política .

ACUERDAN :

Artículo 1°- Designa r a la Dra. Kattia Jiménez Reyes, portadora de
la cédula de iden tidad N° 1-580-007; Y al MSc. Feder ico Uga lde Montero,
portador de la cédula de identidad núm ero 1-537-765, en su orden
Directora General del Instituto de Alcoho lismo y Farmaco depe nde nc ia y
func iona rio de la Unidad de Desarr ollo Institucional del citado Instituto,
órgano adscrito a l Despacho de la seño ra Mini stra de Sa lud, seg ún artículo
5, inciso e) de la Ley Orgáni ca del Mi niste rio de Sa lud, para que as istan y
parti cip en en e l "1 Taller sobre Estad ísticas en demand a de drogas", a
realizarse en Ciudad de México, de l 28 de ju lio al 1° de agosto del 2003 .

Artículo 2°- Los gastos de tra nsporte y estadí a serán cubiertos por
e l Ministerio de Relac ione s Púb licas de México.

Art iculo 3°- Rige de l 28 de ju lio al 10 de ago sto del 2003.

Pu blíquese .- AB EL PACH ECO DE LA ES PRIELLA.- EI
M inist ro de Sa lud a. í, Dr. Eduardo López Cá rde nas.- I vez.-N°
42794.--{86377).

N° 4799- DM- Y-San José, 13 de oc tubre del 2003

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLI CA
Y LA MIN ISTRA DE SAL UD

Con funda mento en los artículos 140, inc iso 20 ) y 146 de la
Co nst ituc ión Política.


